
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 Departamento Norte de Santander  

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO:              PROCESO ORDINARIO 
RADICADO ÚNICO: 54-001-31-05-003-2014-00475-01 P.T. 16.077 
DEMANDANTE:            SAMUEL JAURIGUI RIVERA y OTROS. 
DEMANDADO:            C.E.N.S. S.A. E.S.P.  
 
 

MAGISTRADA PONENTE: 
DRA. NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

 
Obedézcase y cúmplase lo ordenado por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia Sala de Casación Laboral, en proveído AL5803-2021 de fecha primero 
(1°) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), con ponencia del Honorable 
Magistrado doctor IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ, mediante la cual 
resuelve:   
 
“… declara DESIERTO el recurso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
65 del decreto 528 de 1964. …”. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de 
origen dejándose la constancia de su salida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

NIDIAM BELEN QUINTERO GELVEZ 
MAGISTRADA 

 
 
 
 
 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 
MAGISTRADO 

 



P.T. 16.077 

2 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MAGISTRADO 
 
 

 
 
 
 

 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 094, 
fijado hoy en la Secretaria de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. Cúcuta, 
01 de septiembre de 2022. 

           
____________________________ 

           Secretario 
 

 

 

 
 

 

 

 
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

RAD: 54-001-31-05-003-2020-00317-01 

P.T. No. 19829 

REF: ORDINARIO 

DEMANDANTES:  Gustavo Ruiz Gómez 

DEMANDADO:     Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección 

S.A. 

 
Como las condenas impuestas a la pasiva, superan el equivalente a 120 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes para el año 2022 ($120.000.000), se concede para ante el superior el recurso 

de casación interpuesto por la pasiva contra la sentencia del 5 de agosto de 2022.   

 
Lo anterior, teniendo en cuenta la liquidación del retroactivo pensional que a continuación se 

detalla.   

 

 

Suma sobre la que se ordenó el reconocimiento y pago de intereses moratorios de que trata el 

artículo 141 de la Ley 100 de 1993, que ascienden a $29.697.180, teniendo en cuenta una tasa 

de usura del 17.22% correspondiente a agosto de 2022. Así se extrae del siguiente recuadro:  

 

Fecha de 
cálculo 5/08/2022    

Tasa diaria 0,0912740% 0,0707671%   

     

 

Fecha de mora 
Diferencia en 

días Valor cuota Tasa diaria Valor presente 

28/02/2020 889  
    

36.598.770,00  0,09127% $ 29.697.180 

  
    
36.598.770,00 TOTAL $ 29.697.180 

AÑO VALOR MESADA # MESADAS TOTAL 

RETROACTIVO 

2019 $828.116 7.7. $6.376.493 

2020 $877.803 13 $11.411.439 

2021 $908.526 13 $11.810.838 

2022 $1.000.000 7 $7.000.000 

   $36.598.770 



 

Y comoquiera que el demandante cuenta con 61 años, corresponde extender el pago de las 

mesadas pensionales hasta la data de vida probable certificada por el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística, que para los hombres se centró en los 77 años. Bajo tal 

égida, deviene diáfano que Gustavo Ruiz Gómez percibiría durante 16 años más, el valor de la 

mesada ($1.000.000), lo que corresponde a $204.000.000 que también han de computarse a la 

condena impuesta a la encartada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Los Magistrados, 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Nidiam Belén Quintero Gélves 

 
 
 
 
 

 
José Andrés Serrano Mendoza 

 
 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 094, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 01 de septiembre de 2022. 

           
___________________________________ 

           Secretario 


